
 

 

ACTA EXTENDIDA TERCERA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - AÑO 2025 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE TARAPACÁ 

SALA HÍBRIDA (TELEMÁTICA Y PRESENCIAL), 6 DE MAYO DE 2025 
 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia  

Vacante Titular  

Vacante Suplente  

 

Representantes Instituciones Públicas 

 

Invitados/as 

 



 

 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Asistencia i(SI/NO) 

Sergio Durán Yánez Sí 

Nicole Piaget Ibarra Sí 

2. TABLA DE LA REUNIÓN 
 
Palabras de bienvenida,  

• Acreditación y conectividad. 

• Bienvenida y quorum de reunión. Karen Guissen, Presidenta del Comité de Manejo de Algas Pardas 

Región de Tarapacá. 

• Tabla de reunión sesión de la mañana:  

o Acreditación, bienvenida y quorum reunión.  

o Aprobación de actas anteriores, Revisión de acuerdos y Correspondencia. 

o Preguntas al abogado de Sernapesca. 

o Presentación Sernapesca. 

o Presentación Autoridad Marítima. 

o Encabezados Planes de Acción

• Resumen de acuerdos y elaboración de propuesta de acta sintética 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida y quorum de reunión, aprobación de acta anterior y registro de asistencia. Sra. Karen Guissen Silva, 

Dirección Zonal SSPA. 

Siendo las 09:08 horas, se dio inicio a la tercera sesión ordinaria (2025) del Comité de Manejo (CM) de Algas 
Pardas de la Región de Tarapacá, teniendo el 77,8% del quorum requerido para sesionar.  

Acreditación, bienvenida y quorum reunión. Aprobación del acta anterior. Correspondencia 

La Presidenta del comité, Sra. Karen Guissen, dio la bienvenida a los miembros representantes de este CM, 
comprobó el quórum y revisó el programa propuesto para el desarrollo de la sesión, el cual fue aprobado sin 
modificaciones. 
 
Acuerdos pendientes 
En relación a los acuerdos pendientes de cumplimiento, el Sr. Villarroel indicó que del año 2025 solo están 
pendientes acuerdos que se cumplirán en esta sesión y la respuesta al oficio en que se informa la propuesta de 
adecuación a corto plazo del plan de manejo. 
 
Correspondencia 
El Sr. Villarroel informó al CM que no se había recibido correspondencia asociada al quehacer del comité de 
manejo. 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

                                                        

                                                                   



 

 

 
 

 



 

 

Declaración de operación de recolectores 2024-abril 2025 (Mauricio Vargas – Sernapesca) 

El profesional señaló el contexto y resoluciones que determinan las zonas de operación sobre los recursos huiro 
negro, huiro palo y huiro canutillo, para luego contrastar los resultados zona por zona. 
A partir de los datos y derivados del número de extractores que no operan y que no están inscritos en el Plan 
de Manejo, se revisó conceptos que ya han sido consideradas en sesiones anteriores, como es el caso de las 
complicaciones que se derivan de entregar las claves a terceros, sanciones, destroncado, etc. 
A partir de una consulta sobre sanciones, el servicio señala algunas sanciones que se han ejecutado, a la vez 
que la asamblea reconoce que son pocos los casos en que se llega a una sanción efectiva. 
El grupo se cuestiona si existirá alguna colusión o intento de colusión para regular el precio que se paga a los 
recolectores, llegando incluso a querer pagar $250 por kilo. Al respecto el servicio aclaró que sus funciones no 
tienen que ver con la posible colusión. 
En general, con posterioridad se volvieron a plantear que existen tendederos de algas en el borde costero, que 
se requiere más fiscalización, que hay complicaciones con los ilegales, que se dan situaciones de peligro y 
amenazas. 
Derivado de la conversación se planteó que exigir obligatoriamente la actualización periódica de los 
participantes del plan podría ser un mecanismo adecuado para disminuir la ilegalidad a través de “complicar” 
las malas prácticas. Entendiendo que esta no es una solución absoluta, sino que contribuye a combatir la 
ilegalidad, se propone tres o cuatro renovaciones anuales, donde en cada oportunidad deba ser renovado, por 
ejemplo, el correo electrónico u otros datos de acceso. 
También derivaron ideas como no permitir plantas de proceso en territorios con altos niveles de ilegalidad. 
Ante los planteamientos de cuándo, dónde y cómo fiscalizar, la Autoridad Marítima destacó la relevancia de 
contar con requerimientos específicos de fiscalización con antelación, para una adecuada planificación y 
ejecución anual de estos requerimientos. Al respecto se señaló la importancia de contar con un plan de acción 
del Plan de Manejo en el ámbito de la fiscalización.  
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

Transporte y extracción en embarcaciones de pesca artesanal (Eduardo Madrid y Alejandra Basai – Autoridad 

Marítima) 

En lo central, si bien se respondió situaciones particulares, los planteamientos de la Autoridad Marítima 
estuvieron orientados a que existiera claridad en que, el transporte de lo extraído, a cargo del extractor, 
cumpliéndose todos los otros requerimientos legales, está permitido y no requiere tener la embarcación 
inscrita para transporte. Sin embargo, para transportar extracciones de “otros” o terceros, la embarcación debe 
estar inscrita para traslado. 
Secundariamente se conversó sobre la capacidad de las embarcaciones, los riesgos y el franco abordo seguro, 
el cual debiera estar entre los 20 cm y 30 cm. Al respecto se planteó que tanto las embarcaciones de 
recolectores (buzos) como las transporte debieran estar inscritas también en el plan de manejo, y que se podría 
abordar a través de un plan de acción, el franco abordo seguro y otras características de seguridad y buenas 
prácticas. 
 

Avance adecuación de largo plazo PM (capacitación y evaluación del funcionamiento) 

Los Profesionales de COLEGAS solicitaron a los participantes explicaran los siguientes conceptos:  

• Por qué es importante un plan de manejo  

• Derecho a voz (Rpta.: todos pueden decir lo que piensan) 

• Consenso (Rpta.: todos deben estar de acuerdo) 

• Disenso (Rpta.: hay que tener argumento, dejar por escrito) 

• Objetivos SMART 
Al respecto, como se indicó en sesión, hay que seguir recordando que el plan de manejo se necesita porque: 



 

 

 
 
Además de eso, es relevante reforzar que: 

 

Avance adecuación de largo plazo - Planes de acción 

El Profesional de COLEGAS Sr. Sergio Durán revisó aspectos del proceso de formulación del plan, ya conocidos 
por los representantes para introducirlos al proceso de formulación de planes de acción en el contexto del 
comité de manejo, con la intención de “aprender haciendo” planes de acción. 
Se actualizó el encabezado del plan de acción para dinamizar la nómina del plan de manejo, reemplazando el 
número 1.1.1 por 3.1.1 ya que corresponde al plan de acción de la meta biológico-pesquera N°3, objetivo N°1 
y Medida N°1. 
De este mismo plan se completaron las tareas y actividades, definiéndose todas con carácter anual. Si bien el 
plan de acción está completo, dado que durante su formulación surgió la idea de, por ejemplo, no ingresar 
gente al plan por un año, se recomienda establecer una regla de decisión, asociada a la medida, la cual debiera 
establecer las condiciones (ejemplo: número de vacantes, estado de conservación del alga, etc.) y las decisiones 
(ejemplo: en la condición X se completará el número de vacantes, en la condición X-1 se completará la mitad 
de las vacantes y, en la condición X-Y, no se ingresará gente al plan). 
 

 

           
           
               
              
            
      
            
         
           
          
            

           
 

              
               
         
              
             
              
                
  
             

             
            

           
           
                 
                 
           
                
                
               
               
           

          
              
            
       
            
               
           
          

            
            

         
           
           
              
               
              
              
               
           
             

                           



 

 

 

 
 
Se validó el encabezado del plan de acción 2.1.1, correspondiente al primer plan de acción de la Meta biológico 
pesquera N°2 “Desarrollo del un protocolo de buenas prácticas. 
 

 
 

Varios 

En esta ocasión no se presentaron temas varios. 
 
4. TEMAS Y ACUERDOS 

Acta SN°2/25 
Se aprobó acta de primera sesión ordinaria del año 2025 
sin observaciones. 

CM  

Planes de acción 

Se validan los siguientes elementos del Plan de Manejo 

• Encabezado de Plan de acción 2.1.1  

• Plan de acción 3.1.1 

CM  

 
5. CIERRE DE LA REUNIÓN 
Siendo las 13:00 horas, se da por finalizada la segunda sesión ordinaria del año 2025. 
 
 
 

Karen Guissen Silva 
Presidenta del Comité Manejo  

Algas Pardas de la Región de Tarapacá  



 

 

Imágenes de asistencia de la sesión: 

 



 

 

 



 

 



 

 


